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NORMAS DE ARBITRAJE

1.	 Los artículos para la publicación de la revista UNESR 
GERENCIA 2000 serán sometidos al dictamen de un 
cuerpo de árbitros.

2.	 El Comité Editorial efectuará una preselección de los 
artículos recibidos, tomando como base los siguientes 
criterios: vinculación con el eje temático del número de la 
revista considerada, relevancia del tema, planteamiento 
claramente expresado de la tesis o del objetivo central, 
respaldo teórico o de investigación, ajuste a las normas 
para autores. 

3.	 Si el Comité Editorial lo considera pertinente hará uso del 
“juicio de experto”, a fin de estimar el aporte al tema y su 
novedad con miras al arbitraje correspondiente. 

4.	 Después de la preselección, someterá los trabajos enviados 
para su publicación a la revisión crítica de dos árbitros, para 
lo cual se utilizará el sistema de doble ciego.

5.	 El dictamen del arbitraje se basará en la calidad del 
contenido, su impecable expresión escrita, lo novedoso 
del aporte al tema tratado, el cumplimiento de las normas 
para los autores y la presentación del material.

6.	 Los árbitros considerarán para su evaluación: claridad en 
el planteamiento de la tesis y objetivo central, ubicación 
explícita del enfoque en el debate correspondiente, 
relevancia del tema, contribución al área de estudio, 
fundamentación de los supuestos, nivel de elaboración 
teórica y/o metodológica, apoyo empírico, bibliográfico 
y/o de fuentes primarias, consistencia del discurso, 
manejo del lenguaje, precisión, claridad, concisión de los 
términos utilizados, adecuación del título al contenido del 
trabajo, capacidad de síntesis manifiesta en el resumen, 
aplicabilidad, bibliografía actualizada, entre otros criterios. 

7.	 Los árbitros deben contar con las calificaciones adecuadas 
en el área temática en cuestión y formar parte del cuerpo de 
árbitros de la revista según sus respectivas especialidades, 
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el cual ha sido levantado en distintas universidades del país 
y del exterior. 

8.	 El informe del arbitraje concluirá con recomendaciones 
atinentes a la publicación o no publicación del artículo en 
cuestión. Para ello se valdrá de las siguientes categorías:
i)	 ACEPTADO, cuando según el criterio del árbitro, 

el contenido, estilo, redacción, citas, referencias, 
evidencian relevancia del trabajo y un adecuado 
manejo por parte del autor, como corresponde a los 
criterios de excelencia editorial de la Revista UNESR 
Gerencia 2000

ii)	 DEVUELTO PARA REVISIÓN, cuando a pesar de 
abordar un tema de actualidad e interés para la 
Revista y evidenciar adecuado manejo de contenidos 
por parte del autor(s), se encuentren en el texto 
deficiencias superables en la redacción y estilo

iii)	 RECHAZADO, cuando según el juicio de los árbitros el 
texto no se refiera a un tema de interés de la Revista 
UNESR Gerencia 2000 o evidencia serias carencias 
en el manejo de contenidos por parte del autor, y 
en la redacción y/o estilo necesarios para optar a la 
publicación en una revista arbitrada.

9.	 En el caso de ii, el Comité Editorial una vez recopilado el 
dictamen de los árbitros se comunicara con el autor a fin 
de que éste haga los ajustes correspondientes. Para ello 
dispondrá de una semana para el reenvío final.

10.	Una vez que los textos hayan sido aprobados para su 
publicación, la revista se reserva el derecho de hacer las 
correcciones de estilo que considere convenientes. Siempre 
que sea posible esas correcciones serán consultadas con 
los autores.

11.	  El autor es responsable de las ideas expresadas en su 
trabajo; por tanto, el Comité Editorial no se responsabiliza 
por las ideas emitidas en los artículos publicados ya que 
éstos son de la exclusiva responsabilidad de sus autores.


